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 REAL DECRETO-LEY 25/2020, DE 3 DE JULIO, DE MEDIDAS URGENTES PARA APOYAR 

LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y EL EMPLEO 

BOE n.º 185, de 6 de julio de 2020 

 

MORATORIA HIPOTECARIA PARA EL SECTOR TURÍSTICO (Arts. 3 y ss.) 

Moratoria de préstamos hipotecarios otorgados para la financiación de inmuebles afectos a una actividad 

turística. 

Los trabajadores autónomos y las personas jurídicas con domicilio social en España tendrán derecho a la 

moratoria sobre el pago del principal de los préstamos con garantía hipotecaria sobre un inmueble 

siempre que:  

a) Experimenten dificultades financieras a consecuencia de la emergencia sanitaria ocasionada por el 

COVID-19, y  

b) El préstamo no haya sido ya objeto de alguna de las siguientes:  

1.º La prevista en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias 

para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19,  

2.º La prevista en el Real Decreto-ley 19/2020, de 26 de mayo, por el que se adoptan medidas 

complementarias en materia agraria, científica, económica, de empleo y Seguridad Social y 

tributarias para paliar los efectos del COVID-19.  

3.º La que voluntariamente hayan acordado entre el deudor y el acreedor después de la entrada en 

vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 

gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. No obstante, el deudor podrá 

acogerse a la moratoria prevista en este capítulo si renuncia previamente a esta moratoria 

voluntaria. 

Excepción: Cuando el préstamo haya sido objeto de alguna de las moratorias citadas durante un plazo 

inferior a los 12 meses, el deudor podrá beneficiarse de esta moratoria durante el tiempo restante hasta 

alcanzar un total de 12 meses. 

Definiciones: 

Actividad turística: las encuadradas en el código CNAE  

• 5510 (Hoteles y alojamientos similares) 

• 5520 (Alojamientos turísticos y otros alojamientos de corta estancia)  

• 7911 (Actividades de agencias de viajes) 

Dificultades financieras a consecuencia de la emergencia sanitaria: cuando hayan sufrido en el promedio 

mensual de los meses de marzo a mayo de 2020 una reducción de ingresos o facturación de al menos un 

40% en el promedio mensual de los mismos meses del año 2019.  

− La acreditación de la reducción de los ingresos o la facturación se realizará mediante la 

aportación de la información contable que lo justifique, pudiendo hacerse a través de: 
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• la copia del libro de registro de facturas emitidas y recibidas;  

• del libro diario de ingresos y gastos;  

• del libro registro de ventas e ingresos; o del libro de compras y gastos.  

• cualquier medio de prueba admitido en derecho en caso de trabajadores autónomos que 

no estén obligados a llevar los libros que acreditan el volumen de actividad 

− No se considerará que existen dificultades financieras a consecuencia de la emergencia sanitaria, 

cuando:  

• el préstamo cuya moratoria se solicita, habiendo sido objeto de impago total o parcial de 

alguna de sus cuotas desde antes del 1 de enero de 2020, a la entrada en vigor de este real 

decreto ley se encuentre en mora.  

• se hubiera declarado el concurso del deudor con anterioridad a la entrada en vigor del Real 

Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión 

de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

Ámbito objetivo de aplicación de la moratoria: Contratos de préstamo sujetos a ley española que 

cuenten con garantía hipotecaria constituida sobre un inmueble que se encuentre afecto al desarrollo de 

una actividad del sector turístico ejercida en territorio nacional siempre que dichos contratos estuvieran 

suscritos con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 

declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

Solicitud de la moratoria.  

• Podrán solicitar al acreedor un periodo de moratoria de hasta 12 meses en el pago del principal 

de la deuda hipotecaria.  

• Plazo: Desde el 7 de julio de 2020. 

Concesión y efectos de la moratoria.  

− El acreedor procederá a la aplicación de la moratoria, formalizando la novación de conformidad 

con las reglas generales. Ello, no obstante, la inscripción de la ampliación del plazo inicial tendrá 

plenos efectos, en su caso, frente a los acreedores intermedios inscritos, aunque no cuente con 

el consentimiento de estos.  

− Los efectos de la moratoria se extenderán a los avalistas, sin necesidad de que la consientan o 

puedan oponerse a ella, manteniéndose inalterada su posición jurídica.  

− La moratoria se aplicará a las cuotas vencidas e impagadas desde el 1 de enero de 2020 y 

conllevará la suspensión de los pagos del principal del préstamo durante el plazo solicitado por 

el deudor, permaneciendo inalterado el resto del contenido del contrato, pudiendo optar el 

prestatario por que el importe de lo aplazado se abone mediante:  

• La redistribución de las cuotas sin modificación del plazo de vencimiento y sin alterar el tipo 

de interés aplicable 

• La ampliación del plazo de vencimiento en un número de meses equivalente a la duración 

de la moratoria 

− Los importes que serían exigibles al deudor de no aplicarse la moratoria no se considerarán 

vencidos. El principal del préstamo cuyo pago se aplaza durante la aplicación de la moratoria 

devengará los intereses ordinarios establecidos en el préstamo.  

− El reconocimiento de la aplicación de la moratoria prevista en este capítulo no estará sujeta a lo 

dispuesto en la Ley 5/2019, de 15 de marzo, reguladora de los contratos de crédito inmobiliario.  
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− Las personas jurídicas establecidas no podrán distribuir beneficios, hacer devoluciones de capital, 

recomprar acciones propias o retribuir el capital en forma alguna hasta que haya finalizado la 

moratoria. 

 

Moratoria en el supuesto de arrendamiento de los inmuebles.  

1. Si el inmueble afecto al desarrollo de una actividad económica del sector turístico fuese objeto de un 

contrato de arrendamiento, el beneficiario de la moratoria hipotecaria deberá conceder al arrendatario 

una moratoria en el pago del arrendamiento de al menos un 70% de la cuantía de la moratoria 

hipotecaria, siempre que dicho aplazamiento o la condonación total o parcial de la misma no se hubiera 

conseguido ya por acuerdo entre ambas partes.  

2. Cuando en el deudor hipotecario no concurran dificultades financieras, pero sí en el arrendatario, este 

podrá instar de su arrendador la solicitud de la moratoria hipotecaria, a cuyo fin le facilitará la 

documentación necesaria para acreditar los extremos mencionados en el apartado 3 del artículo  

5. Una vez concedida la moratoria, será de aplicación lo dispuesto. En los supuestos previstos en los 

apartados anteriores, los efectos de la moratoria, será de aplicación al arrendatario y no al deudor. 

SISTEMA EXTRAORDINARIO DE FINANCIACIÓN DE PROYECTOS PARA LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL E 

INNOVACIÓN DEL SECTOR TURÍSTICO (arts. 11 y ss.) 

Objeto:  Bases reguladoras de la convocatoria correspondiente al ejercicio 2020, en régimen de 

concurrencia competitiva, para la concesión de apoyo financiero a empresas privadas y trabajadores 

autónomos del sector turístico afectadas por perjuicios económicos surgidos a raíz del COVID-19, en el 

desarrollo de proyectos de transformación digital e innovación.  

Finalidad: favorecer la consolidación de turismo tras la salida de la crisis derivada del COVID-19, relanzar 

su competitividad y conseguir el reposicionamiento de las empresas en el mercado, con una recuperación 

futura más rápida y sostenible, contribuyendo al mantenimiento del empleo tras la crisis. 

La presente línea extraordinaria de financiación se aplicará a los proyectos o actuaciones que se efectúen 

en cualquier parte del territorio nacional.  

Este sistema extraordinario solo será de aplicación para las ayudas que se concedan en 2020.  

El préstamo cubrirá las necesidades de inversión en materia de transformación digital e innovación de las 

empresas turísticas afectadas por la crisis del COVID-19, que se acreditará de acuerdo con lo que se prevea 

en la convocatoria. 

Beneficiarios. Los trabajadores autónomos y las sociedades con personalidad jurídica propia, legalmente 

constituidas en España, y debidamente inscritas en el registro correspondiente que no formen parte del 

sector público afectados por perjuicios económicos surgidos a raíz del brote de COVID-19, y que 

desarrollen una actividad del sector turístico, entendiéndose como tal las actividades encuadradas en la 

Sección I-Divisiones 55 y 56, Sección N-Subdivisión 7711 y División 79, y Sección R-División 93 de la CNAE 

2009 

2. Se entenderá que el solicitante desarrolla una actividad turística si esta ha estado, al menos, desde el 1 

de enero de 2019 encuadrada en alguna de las actividades consideradas en el apartado anterior, aunque 

sea en una diferente de aquella para la que solicita financiación.  
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3. Los solicitantes de los préstamos deberán acreditar, en el momento de presentación de su solicitud, un 

nivel de fondos propios equivalente al 33% del total patrimonio neto y pasivo. 

Obligaciones de las personas beneficiarias 

a) Realizar la actividad y adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la ayuda. 

b) Acreditar, en los plazos estipulados, la realización de la actividad, así como el cumplimiento de 

los requisitos y condiciones que determinaron la concesión.  

c) Colaborar con las actuaciones de comprobación y control, aportando cuanta documentación le 

sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.  

d) Comunicar a la Secretaría de Estado de Turismo la obtención de cualquier otra financiación 

pública concurrente parcial o totalmente con los gastos financiables.  

e) Acreditar, en cualquier momento que se solicite, que se encuentra al corriente de sus 

obligaciones fiscales y frente a la Seguridad Social.  

f) Acreditar, en cualquier momento que se solicite, el cumplimiento de obligaciones de 

presentación de cuentas ante el Registro Mercantil. 

Tipo de proyectos. Serán financiables las siguientes categorías de proyectos:  

a) Proyectos que promuevan la transformación digital de las empresas, los cuales, deberán 

contener una o varias de las siguientes actuaciones:  

i. Digitalización de la base de las empresas turísticas a través del desarrollo de herramientas de 

digitalización masiva, la adopción de soluciones digitales que faciliten la venta, soluciones 

digitales móviles, aplicación de «big data», o economía del dato en general.  

ii. Mejora de la competitividad de las empresas turísticas a través del diseño e implementación 

de estrategias digitales.  

iii. Desarrollo del comercio electrónico de los productos y servicios turísticos, en particular, 

aprovechando soluciones de «cloud computing» y la movilidad.  

iv. Diseño e implementación de estrategias de marketing digital, presencia, diferenciación y 

reputación online.  

v. Digitalización a través de la implementación de tecnologías móviles, georeferenciación, 

Turismo 2.0, realidad virtual y aumentada, destinos turísticos inteligentes, «smart destinations», 

domótica y sonorización, captura y análisis de datos, plataformas sociales, seguridad de redes y 

servicios electrónicos, así como todas aquellas actividades que complementen proyectos 

públicos o privados ya en marcha en esta área.  

vi. Gestión y promoción del turismo digital, investigación sobre nuevos productos, mercados y 

servicios turísticos, promoción y comercialización multicanal y abierta, gestión de la información, 

percepción y conocimiento del cliente, optimización de procesos de gestión, sistemas de gestión 

de la innovación, así como todas aquellas actividades que complementen proyectos públicos o 

privados ya en marcha en esta área. 

b) Proyectos de investigación, desarrollo e innovación turísticos, siempre que no comporten una 

simple aplicación de investigaciones, desarrollos o innovaciones ya realizados:  
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i. Proyectos de innovación encaminados a adquirir nuevos conocimientos que puedan ser útiles 

para desarrollar nuevos productos, procesos o servicios turísticos o permitan mejorar los ya 

existentes.  

ii. Proyectos de desarrollo consistentes en la adquisición y empleo de conocimientos y técnicas 

de índole científica, tecnológica, empresarial o de otro tipo con vistas a la elaboración de 

productos, procesos o servicios turísticos nuevos o mejorados.  

iii. Proyectos de innovación en materia de organización y procesos dirigidos a la aplicación de 

nuevos métodos organizativos a las prácticas comerciales, la organización de los centros de 

trabajo, los procesos, o las relaciones exteriores de las empresas turísticas o la implantación de 

sistemas de gestión y auditoría ambiental como el sistema EMAS Eco-Management and Audit 

Scheme-Reglamento comunitario de Ecogestión y Auditoría. Los proyectos de esta categoría 

deberán referirse a alguno de los ámbitos de conocimiento del sector turístico relacionados con:  

– Energía: gestión energética, energías renovables, eficiencia energética, gestión y control 

energético.  

– Sostenibilidad: turismo sostenible, reutilización del agua, gestión y control de residuos 

(recogida separada, reducción de productos de un solo uso y de envases, reducción 

desperdicio alimentario), emisiones CO2, huella de carbono, adaptación al cambio 

climático, soluciones multifuncionales basadas en la naturaleza y certificaciones.  

– Materiales y construcción: edificación sostenible, arquitectura bioclimática, 

personalización de ambientes, aislamiento térmico y/o acústico de los nuevos materiales 

de construcción, demolición selectiva, reutilización y/o reciclaje de materiales, 

rehabilitación y recuperación de patrimonio, nuevos materiales (aislamiento, limpieza, 

revestimiento, decoración, etc.) incorporación de la tecnología BIM.  

– Cambio climático: análisis de riesgos derivados del cambio climático y diseño de medidas 

de adaptación – Humanidades, sociedad y ciencias jurídicas: «living labs», conocimiento de 

las necesidades del turista en el ámbito de la accesibilidad, investigación sobre 

metodologías de certificación de accesibilidad, cadena de valor turística totalmente 

accesible, desarrollo de indicadores para la medición de los destinos turísticos o indicadores 

de posicionamiento y personalización, impacto del turismo en el entorno, modelos de 

previsión de la demanda para la gestión integrada con la cadena de suministro redes de 

proveedores locales y de proximidad.  

– Transporte y servicios Asociados: transporte sostenible, investigación sobre el usuario de 

transporte y su papel en los programas de compensación de carbono, zonas de bajas 

emisiones, planes en destinos sobre productos, itinerarios y rutas temáticas integrándolo 

todo con los transportes, desarrollo de programas de actuación público privadas en zonas 

o comarcas turísticas sobre la base de rutas y productos temáticos experienciales, 

vertebración territorial del transporte y los recursos culturales y naturales de alto potencial 

turístico, acciones sobre transporte y movilidad turística, investigación sobre 

externalización de los efectos del transporte, efectos internos de la externalización de los 

efectos del transporte, elaboración de mapas sobre intensidad de uso del transporte, 

intensidad de uso de tecnologías de la información y comunicación en transporte turístico 

y consecuencias en el marco de relaciones del partenariado, orientación al usuario de las 

TIC turísticas, colaboración y cooperación de redes de destinos, desarrollo de nuevos 
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modelos de negocio y de sistemas de distribución, soluciones avanzadas de información 

para múltiples destinos y dispositivos, generación de nuevos servicios y contenidos para los 

turistas y modelos de previsión de la demanda para la gestión integrada con la cadena de 

suministro. 

– Accesibilidad: Desarrollo de una metodología que permita la certificación estandarizada y 

efectiva de la accesibilidad de la oferta turística, diseño de normativas sobre accesibilidad 

eficientes para conseguir la accesibilidad total de los recursos turísticos, desarrollo de 

mejoras técnicas y tecnológicas de los recursos y destinos turísticos para su accesibilidad y 

adaptabilidad a las necesidades de las personas con discapacidad, creación de nuevos 

programas de formación del personal de los servicios turísticos innovadores, promover la 

concienciación y sensibilización respecto a la accesibilidad por parte de las empresas en 

España. 

Plazo de realización de las actuaciones.  

• Serán financiables las inversiones y gastos realizados desde el 1 de febrero de 2020 y hasta el 31 

de diciembre de 2020.  

• En el caso de proyectos iniciados antes del 1 de febrero de 2020, se considerará solo las 

actuaciones necesarias realizadas desde esa fecha para acelerar o ampliar el alcance el proyecto, 

en cuyo caso, la solicitud de financiación deberá limitarse a los costes adicionales relacionados con 

los esfuerzos de aceleración o la ampliación del alcance de este. 

Presupuesto mínimo financiable. 50.000 euros  

Importe máximo:  75 % sobre el presupuesto del proyecto 

Plazo de amortización: Hasta seis años con tres de carencia. Estos plazos podrán ser reducidos si así lo 

expresa el interesado en su solicitud. 

Tipo de interés para Pymes: entre 0,1 y 0,69 según el plazo de amortización. 

Plazo de presentación de solicitudes. 07/07/2020 al 06/08/2020». 

Formalización y presentación de solicitudes. Portal de Ayudas del Ministerio de Industria, Comercio y 

Turismo (https://www.mincotur.gob.es/PortalAyudas), donde se dispondrán los medios electrónicos de 

ayuda necesarios.  

PROGRAMA DE RENOVACIÓN DEL PARQUE CIRCULANTE ESPAÑOL EN 2020 (PLAN RENOVE 2020) (arts. 

38 y ss) 

Objeto y ámbito de aplicación. Procedimiento para la concesión directa de ayudas, en forma de 

subvenciones consistente en incentivar la adquisición en España de vehículos con las mejores tecnologías 

disponibles, que permita la sustitución de los vehículos más antiguos por modelos más limpios y más 

seguros, incorporando al mismo tiempo criterios ambientales y sociales. 

 

Las ayudas se destinarán a la adquisición directa o a la adquisición por medio de operaciones de 

financiación por leasing financiero o arrendamiento por renting de un vehículo nuevo, que deberá 

adquirirse y estar matriculado en España a partir del 15 de junio de 2020. 
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Las ayudas también se destinarán a la adquisición directa a partir de esa misma fecha de un vehículo 

seminuevo, que deberá ser previamente titularidad de un concesionario y matriculado en España a su 

nombre con fecha posterior al 1 de enero de 2020. 

Beneficiarios.  

a) Los profesionales autónomos.  

b) Las personas físicas mayores de edad residentes en España no incluidas en el apartado a).  

c) Las empresas privadas, que tengan un establecimiento válidamente constituido en España en el 

momento de presentar la solicitud, y otros tipos de personas jurídicas tal que su número de 

identificación fiscal (NIF) comience por las letras A, B, C, D, E, F, G, J, N, R o W. 

El solicitante deberá encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente 

a la Seguridad Social en el momento de la concesión de la subvención. 

Cuantía de las subvenciones. 

 

 

Vigencia del programa y plazos para la presentación de solicitudes: desde el 15 de junio de 2020, al 31 

de diciembre de 2020, o, si ocurriera antes, cuando se agoten los importes disponibles establecidos. 

 

MEDIDAS DE APOYO A LA PROLONGACIÓN DEL PERIODO DE ACTIVIDAD DE LOS TRABAJADORES CON 

CONTRATOS FIJOS DISCONTINUOS EN LOS SECTORES DE TURISMO Y COMERCIO Y HOSTELERÍA 

VINCULADOS A LA ACTIVIDAD TURÍSTICA. Disposición adicional cuarta. 

1.Las empresas, excluidas las del sector público, dedicadas a actividades encuadradas en los sectores del 

turismo, así como los del comercio y hostelería, siempre que se encuentren vinculadas a dicho sector del 

turismo, que generen actividad productiva en los meses de julio, agosto, septiembre y octubre de 2020, 

y que inicien o mantengan en alta durante dichos meses la ocupación de los trabajadores con contratos 

de carácter fijos discontinuo, podrán aplicar una bonificación en dichos meses del 50 % de las cuotas 
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empresariales a la Seguridad Social por contingencias comunes, así como por los conceptos de 

recaudación conjunta de Desempleo, FOGASA y Formación Profesional de dichos trabajadores.  

Las bonificaciones de cuotas se aplicarán por la Tesorería General de la Seguridad Social a instancia de la 

empresa, previa comunicación de la identificación de las personas trabajadoras, y previa presentación de 

declaración responsable, respecto de cada código de cuenta de cotización y mes de devengo, sobre su 

vinculación al sector del turismo. 

Para que las bonificaciones resulten de aplicación las declaraciones responsables se deberán presentar 

antes de solicitarse el cálculo de la liquidación de cuotas correspondiente al período de devengo de cuotas 

sobre el que tengan efectos dichas declaraciones.  

La presentación de las declaraciones responsables a las que se refiere este artículo se deberá realizar a 

través del Sistema de remisión electrónica de datos en el ámbito de la Seguridad Social (Sistema RED), 

regulado en la Orden ESS/484/2013, de 26 de marzo.  

2. La bonificación regulada en este artículo se aplicará en todo el territorio nacional.  

3. Las bonificaciones previstas para las contrataciones establecidas en el Programa de Fomento del 

empleo regulado en esta Ley, se financiarán con cargo a la correspondiente partida presupuestaria del 

Servicio Público de Empleo Estatal.  

4. Las bonificaciones de cuotas de la Seguridad Social se aplicarán por la Tesorería General de la Seguridad 

Social en las correspondientes liquidaciones de cuotas sin perjuicio de su control y revisión posterior por 

la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.  

5. Estas bonificaciones serán compatibles con las exenciones de cuotas empresariales a la Seguridad 

Social. El importe resultante de aplicar las exenciones y estas bonificaciones no podrán, en ningún caso, 

superar el 100 % de la cuota empresarial que hubiera correspondido ingresar. 

 

 


